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Los mejores casos

Con el cambio de siglo e Internet ya demostrando sus enormes posibi-
lidades, despuntaban un nuevo tipo de problemas a los que teníamos 
que hacer frente. Así, en el año 2000 llegó uno de nuestros más sonados 
triunfos. Fuimos el primer despacho del país que lograba desmantelar 
un sitio web que comercializaba música en línea de forma ilegal (aunque 
aseguraban y pregonaban a los cuatro vientos la licitud y la bondad de 
su negocio). La primera victoria la conseguimos representando a la dis-
cográfica –ya desaparecida– Horus. Después vinieron más.

 La gran discusión en aquél entonces consistía en discernir si ba-
jarse música de la red era comunicación pública o distribución. Nuestra 
estrategia se basó en evitar esa discusión y poner encima de la mesa el 
derecho de reproducción. Es decir, daba igual si era uno u otro derecho, 
siempre había una reproducción que, como derecho exclusivo del pro-
ductor, debía ser autorizada previamente. Tras varios autos de medidas 
cautelares obtuvimos la primera sentencia en 2001 y su confirmación por 
la Audiencia Provincial de Barcelona en la sentencia de 27 de junio de 
2002, de la especializada sección 15ª, que se apuntaba a nuestra tesis de 
que existía reproducción.

El ‘Napster’ español

Pantalla de acceso a Weblisten.com, desde donde se podían descargar canciones, 
siguiendo el modelo creado por Napster en 1999, pero previo pago de un euro  

en este caso –esa fue la aportación española– y no de forma gratuita como hacía 
la plataforma que puso en jaque a toda la industria musical. 
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